
lntroducción

La Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF) por medio del Programa de
Protección de Derechos de NNA, mensualmente hace entrega al público en general la
información de la gestión realizadas por el recurso técnico asignado para la atención de
la vulneración de derechos de NNA en cada una de las Sedes Regionales, convencidos del
derecho que tiene todo ciudadano para acceder a la información que es generada
administrada o en poder de las instituciones públicas por el objetivo que debe ser accesible
para todos y todas.

En este sentido el Programa de Protección de Derechos de NNA en correspondencia de
las obligaciones legales de rendir informe relativo a su gestión, entrega los datos delperiodo
comprendido de 26 Abril al25 de Mayo del2017 .

En este informe se consolida los datos generados las Seis(6) Regionales de DINAF donde
reportan las atenciones brindadas al püblico en general pero especialmente las Atenciones,
acciones y tareas que se realizan para la Protección de niños, niñas adotescentes, tanto
en espacios institucionales como en aspectos comunitarios y las actividades que las
mismas reginales realizan.

Obietivo Generol

Brindar información al público en general sobre los resultados de gestión del programa de
Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de DINAF, en el periodo
comprendido del de 26 Abril al 25 de Mayo del2Oll
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Objetivos Específicos

1. Dar a conocer datos cuantitativos de la atención que el Programa de Protección de

NNA ofrece para el abordaje de las diversas situaciones de vulneración.

2. Facilitar información que contribuya a una gestión técnica y administrativa transparente.

3. Socializar algunas actividades que se realizan desde la Jefatura de Programa como de

las diferentes regionales en Protección de Derechos de NNA,

Morco conceptuol:

Entre una de las principales competencias operativas y administrativas del programa de
protección de derechos de NNA desde sus diversas oficinas regional, es la determinación
del Esfado de vulneración de NNA que se conceptualiza como:

"Aquellas situaciones en /as cuales se atenta, amenaza o pone en petigro la vida, ta tibeftad,
la salud, la integridad, la dignidad de NNA o cualquier otro derecho reconocido por la
constitución de la república, los tratados intemacionales y las teyes nacionales".

Registro de Aclividodes del Mes de Moyo 2017

A' Los intervenciones o los lnstituciones de Residencioles de cuidodo olternotivo se registron
cinco (05) registróndose en totol 57 Niños y ó2 Niños poro un totol de I l9 Niños que se
encuentron internos en estos OS centros.

B' Los ceniros Municipoles estón bojo lo responsobilidod de los Alcoldíos Municipoles los
cuoles se supervison bojo los denuncios interpuestos por vulneroción de derechos.
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Reporte de Adividades Realizadas

l\lo, de lnformes de lnsütuciones Residencialu de Cuidado Altemaüvo

llo, de lnfomes de Centos

llo, de Certifimiones de IRCA

l\lo, de beneficiados de NNA
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Actuolmente nos encontromos en lo fose de lo oplicoción de lo Guio de Certificoción de
los lnstituciones residencioles de Cuidodo Alternotivo poro determinor lo colificoción de
codo uno de los centros.
A lo fecho hemos brindodo uno otención directo o362 Niños de los cuoles se ho
operturodo I óó expedientes por vulneroción de derechos. Lo conlidod de beneficiorios es
moyor debido o que muchos de los cosos yo teníon operturodo el expediente o posterior
o uno evoluoción se determino que no requiere lo operturo del expediente y se derivon o
otros instituciones poro su otención.

Tipos de vulneroc¡ón de derechos

La Vulneración de los derechos de los Niños y n¡ños pueden darse según las siguientes
cond¡ciones:

1. Se encuentre en una situación de abandono.
2. Carecer de atención suficiente para la satisfacción de sus necesidades básicas.
3. Carecer de representante legal
4. Ser objeto de maltratos o de corrupción.

Maltrato por Omisión:
Maltrato por Supresión.
Maltrato por transgresión
En sifuación Especral que atente contra sus derechos o su lntegridad.

i. Maltrato de un niño sin incurrir en delito ni en falta.
ii. La negación de asisfencra familia
iii. Cuando se promueva u obligue a un niño o niña a cumplir actividades gue
impliquen riesgos para su salud o desarrollo físico, psicotógico, intelectual y
social o para su condición moral, como en los casos de abuso y exptotación
sexual por diferenfes medios.

Sea adicfo (a) a sustancias que produzcan dependenciao se encuentro expuesto
a caer en la adicción.

i. Nrños o niñas que sufran de alcoholismo o farmacodependencia,
¡¡. Niños y niñas utilizados para la producción o tráfico de susfancr,as
estu pefacie nte s o fá rm aco-de pe nd ie nte s.
iii. Niños y niñas que incurran en tenencia,
consumo de drogas prohibidas

tráfico, comercialización o

C.

D.

a.

b.

c.

d.

e.
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Reporte de Atenciones Realizadas
Mes de Mavo

Beneficiarios

Niños Ni ñas

F. Casos atendidos por tipos de Vulneración Abandonado en lugar público 0 0 0

Situación de Abandono

Otros tipos de Vulneración

-Falta de personas al cuidado de Nl 8 7 Is
No ser reclamados por sus Padres L 0 7

-lnsat¡sfacción de Neces¡clades

Básicas 14 74

-Patrimonio Amenazado 0 0 0

-Carecen representación Legal
4 3 I7

l\4altrato Por Omisión 18 15

lVlaltrato Por Supresión 3 4 7

Situación Especial

Acttvdades que atenten a su saluo
ñsica o mental

7
Adicción a sustanc¡as o expuesto a

riesgo de adicción 6 13

Cast¡go por med¡o de Labores
Pesadas 0 0 0

Desplazamiento por üolencia 0 0 0

Maltrato Por transgresión

Objeto de mendicidad L 2 3

Víctima de abuso sexual L I
vrclrma oe Agresron Emocronal
(Palabra, Otunsas, humillación) 2 5 7

comercial 0 1 L

*Los cosos de moyor vulneroción de derechos son: Motlroto por Om¡sión (33) que estó muy
relocionodo con los insotisfocciones de los necesidodes bósicos de los hijos (28) y en
segundo lugor el moltroto por tronsgresión que olgunos de los cosos se ref¡ere o podres
que requieren de oyudo poro lo educoción de sus hijos. Lo cuorto vulneroción mós
denunciodo son los victimos por obuso sexuol (ló) los cuoles en su totolidod se trobojon
en coardinoción con el Ministerio Público y Medicino Forense. ,,a-:--,-_:..-
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Medidos de Protección según el código de lo Niñez Adolescenc¡o y Fomilio

El Artículo 150.- Del Código de la Niñez Adolescencia y Familia establece "Los niños y
niñas declarados (as) en situación de abandono o vulnerados en sus derechos, serán
protegidos con las medidas siguientes:

a. Prevención o amonestación a los padres, madres o representantes legales;

b, Atribución de su custodia o cuidado personal al pariente por consanguinidad más
próximo que se encuentre en condiciones de ejercerlos o en su defecto por afinidad;

c. lngreso en familia sustituta o solidaria;

d. Como última alternativa, su ingreso en un centro de protección privado debidamente
autorizado

e. Cualquier otra medida, cuya finalidad sea la de asegurar el cuidado personal del niño o
niña, atender sus necesidades básicas o poner fin a los peligros que amenacen su salud,
su dignidad o su formación moral."

*Los ingresos o centros de protección son lo ültimo medido de protección y siempre de
corocter temporol.

Reporte de Atenciones Realizadas

G. Medidc de Proteaión otoryadc a oda NM

Pógino 5

Mes de Mavo

rs fol*
(nehqrc,lqres6,

A¡b,fanürl
Niños Niñas

lentqro Familiar (Nuclear) 13 11 )24
luntegro Familiar (Extendido) 4 20 i:¡ 24

rUreso a Fanilia Smtituta 1 6 1

qreso a Familia Pmtección Temryd 3 1 4

mmo a lmtitr.rión Residencial de Qiúdo Attemdiw 13 14 11

\ctm de Audencias psdutius p expdente 4erturdo 19 24 39

\ctm & aderrcias pr wlneración de hrecl'n g abafon 4 15 l: ts

\sistir a programas ofciales o comunilarios de odentacion o tratamiento famili4 2 2 lt
{§r§rrr a pfogranas 0e asesfia, onem¿nm 0 ft[amtento oe ac0ndtcos 0 arctos

r sustaria q.e godzcan depgdencim 2 4 Js
\sistir a gogranas de tmtamientos sicolóEco o siryiátrico 0 1 It
/Íilflqpar en cLaqurer dra actNdad que contnbuya a gemtizar un ambiente

decuafu pn eltuandlo del nito. 0 0 ]o
)apacrtaciones o Cmsejerias Faniliares a NM a Situeión & Vtinemci&rDMt 0 n ]o



Alenciones Mullldlsciplinorlos poro los NNA en slluoción de Vulneroción:

Con el fin de goronlizor los derechos de los NNA brindóndoles unq olención integrol, con equipos mull¡disciplinorios de especiolislos
en , Derecho, Trobojo Socioi, Ps¡cologío, Medicino, Pedogogío y otros profesionoles técnicos quienes ofrecen uno olención mult¡dis-
ciplinorios orienlodos en el seguimiento de ¡os medidos de protecc¡dn lemporol o cado NNA o derivondo o ¡nslituciones públicos o
pr¡vodos cuondo e¡lo seo necesorio.

Reporte de Atenciones Realizadas

H. Atenciones registradas con registro en expediente

NNA Abordados en Calle I lnstituciones 32 8 23

No. de Acompañamiento/Traslado 46 51 96

No. Asesorías Familiar L32 340 472

No. Asesorías lndividual 85 204 289

No. Atenciones Legales LO4 L93 290

No. Atenciones Médicas 187 702 290

No. Atenciones Pedagógicas 0 0 0

No. Atenciones Psicolósicas 68 68 t26
No. Atenciones Trabajo Social 62 74 133

No. Denuncias ante el MP 6 4 10

No. Derivación a otras lnstituciones L 3 4

No. Recepción de denuncias 49 60 103

No. de Respuestas o Oficios solicitados LL 8 25

No. Solicitudes lnscripciones Registro Nacional de Personas 5 3 8

1869

*De los 290 olenc¡ones Médicos que se brindoron 28ó conesponde o los "Evoluoc¡ones Médicos poro los pruebos de ADN, los cuoles
delerminor un órbol geneológico de los Niños y Niños Hondureños.
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Copoclloclones reclbldos/Focllltodm por el personol de prolecclón de Derechos:

l.Tollersobre inscr¡pciones denominodo Derecho o lener Derecho. (En coordinoción con el regislro Nocionol de los Personos)

2. Plonificoción Btofeg¡co de Secrelorio de Educoción . (Aportes poro lo formuloción de POA inslilucionol)

3. Toller poro lo olención o víclimos de froto en Honduros.

4. Promoviendo el desonollo de lo primero infoncio en contextos de emergencio

5. lnstumento poro el Mon¡loreo y evoluoción de los IRCA

ó. Vulneroción de derechos, deberes y responsob¡lidodes

7. Toller de copociloción de M¡groción de menores ol friongulo norte

8. Plqfoformo SISMO

9. Ploloformo CENTSS

10. Logros y d¡ficultodes de tos progromos de DINAF ¡¡.!Edo¡¡d*,¡.*
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Reglsho de Atenclones en lo sede odminislrolivo de lo Oflclno Centrol de DINAF Regionol Cenko Or¡enle:

Enero 487 L Asesoria leeal 25 97 t22 )%
Febrero

-J 
426

l 41s

3 Cita Jefatura 0 4 4 0.9%
Marzo 4 Cíta Médica 2 10 L2 2.6%
Abríl J 338

l 46s

5 Eva I uación Psicológica 5 10 15 3.2%
Mayo 2 Presentar Denuncia 19 27 46 9.8%
Junio 0 Remitida por una lnstitución 0 2 2 o.4%
Julio 0 Segu i mi ento / Cita ci ón I Aud i en c i a 69 168 237

Agosto 0 Solicita lnformación 4 L0 L4 3.0%
Septiembre 0 Sol icita Reintesro Familiar 2 5 7 L5%

Octubre 0 Solicitud de Registro de ldentidad L 0 L 0.2%
Noviembre 0 Visita Supervisada 2 7 9 L.9%

Diciembre 0 tn w 69
Total de Atenciones Porcentaje de atención por género

*segÚn los regislros ob'lenidos de los penonos que soliciton uno ¡nformqción poro uno o'tención en lo oficino cenlrol el mes de Moyo
ocupo el segundo lugor en demondo de olenc¡ón siendo: Los" Segulmlenlo3 de lo! co3o3" y los "Asesorios Legoles" los cosos mds
recunenles de los que olgunos de ellos se der¡von o olros insliluciones poro su olención y seguimiento.

El folol de personos que visilon nuesfos oficinos por dislinlos rozones es de 4ó9 donde lo moyorio son mujeres (340) superondo en un
72% o los hombres.
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